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RESOLUCIOTI DE GERENCIA MUNICIPAL NO 0642O24.CM.iIDCC

Cero Colorado,0l de matzo de2024

vtsTos:

El expediente de adicional N" 04, amp¡iación de plazo N" 04 y Adenda N" 04, alservicio de consultoria de supervisión de la obra:
"Meionnlanto de la ¡nlraestructurc v¡al ¡ntegrcl (Veredas, bemas y pasaje) en el cento poblado Sen¡ runl Pachacútec, d¡sttilo ds Ceno Colorcdo
- Prov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depalamento de Arcquipa - lll Etapa (Frcnte l)'CUI 2262053i elContrato N' 052-2022-[¡DCC de fecha 05 de iulio del
2022, suscrilo entre la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y el Consorcio Supervisor Vial Alfa; la Adenda No 01, 02 y 03 al contrato N" 052-
2022-MoCC; la Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 664-2023-G[¡-lilDCC que aprobó e¡ad¡c¡onal de obra 05 y deductivo vinculante 04 de la obra;
la Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura N" 21-2024-[¡DCC-GoP| que aprueba la ampliación de plazo N'07 porsetenla
y un (71) días calendario solicitado por el contratista Consorcio Vial Pachacúlec; el Informe No 043-2024-¡]|DCC-G0P|-SGSL0P-CO/KRFB de la

de obra, Arq, Karina R. Femández Barrigai el Intorme No 247-2024-|\¡DCC-G0P|-SGSL0P de la Sub Gerente d€ Supervisión y
d€ Obras Públicas, Arq. l\¡i¡uska [,lelo Ramos; el Infome No 56-2024+¡DCCiG0P|/AECE/RJCHP d€l Abogado especialista en

con el estado de la Gerencia de Obras Públjcas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña; el Informe Técnico N0 23-2024-
GoPl-[¡DCC del Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumarja Rojas; el Infome N" 051-2024]VDCC/GPPR delGerente de
Planmcación, Presupu€sto y Racionalización, C,P.C, Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta; el Inform€ Legal N' 0018-2024!MSR-EASGALA-GAJ de
la Abg. iudith Mary Sivincha Rendóni el Proveido N' 056-2024-GAJ]\.,|DCC de conformidad delAbg. Héctor Emeslo Juárez Camargo en calidad
de Gerente de Asesoria Jurid¡ca; y,

CONSIDERANOO:

Que, el aliculo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos
degobiemo localquegozan de autonomia politica, económicay adminisfafva en los asuntos de su compelencia; y, elarliculo lldelTitulo Preliminar
de la Ley Orgánica de lvun¡c¡palidades (en adelante, LOIV) anota que la autonomia que la Constilución PolÍtica del Perú establec€ para las
municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimienlo administralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas
deben acluarcon lespelo a la Constitución, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los
que les fueron conferidos:

'-' ,.- oue, el numeral 34. 1 d€l articulo 34 del Texto Ú nico Orden ado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con elr -\ 
DECRETo SUPREN1O N" 082-2019,EF, establece que, El contrato puede modifcarse en los suDueslos mntemolados en la Lev v et reqtamento,\ DEcRt l0 sUPltE¡¡o N' 082-2019'EF, establece que, El conttato puede modifcarse en los supueslos mntemplados en la Ley y el reglamenlo,

' :\ por orden de la Entidad o a solicitud del contratisla, para alcanzar la final¡dad del confato de manera oDortuna v efciente. En este último caso la'' I :! por orden de la Entidad o a solicitud ¡et contratsta, para atcanzar ta ¡nal¡¿a¿ oel coniraio ie máne¡a;;;;; ;;;;ri; É;áó íliiáil.r. ü
' modificación deb€ ser aprobada por la Entidad. Dichas modficaciones no deben alectar el equilibrio eionómicó financrero del conrraro: en caso

. ¡ . .-' contrario, la parle benefc¡ada debe compensar económicamente a ¡a parte perjud¡cada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de,.. . conlfanc' í equidad;

'\

Que, el numeral 34.3 del arlículo 34 de la Ley de Contralaciones de¡ Estado determ¡na que, excepcionalmente y previa sustentación por
el área usuaria de la contratación, la Enldad puede ordenar y pagar direclamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes,
servicios y consultorias hasta por el v€intici¡rco por ciento (250lo) del monto del contrato original, siempre qu6 sean indispensables paÍa alcanzar la
finalidad del confalo. As¡mismo, puede reducú bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcenlaje;

Que, no obstante, el nlmelal 34.7 del mismo adlculado preceptúa que, el Tjtular de la Entidad pu€de autorizar prestaciones adicionales
de supervisión que dedven de preslaciones adicionales de obra, siempre que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, bajo las
mismas condiciones delcontrato odginaly/o precios paclados, según corresponda. Estableci8ndo asimismo que, para lo reguladoen dicho numeral,
no es aplicable el limite establecido en el numeral 34.3 del 0resente artículo:

Que, el numeral 142.3 del arliculo 142 del Reglamento de ¡a Ley de Contrataciones regula que, el plazo de ejecución contractual de tos
contratos de superv¡sión de obra está vinculado a lá durac¡ón de la obra supervisadal

Que, el numeral 157.4 del art¡culo 157 del Reglamento de ¡a Ley de Contralaciones constiluye que cuando corresponda ¡a aproDacron
de adicionales de supervisión derivados de prestaciones adicjonales de obra o de variaciones en el plazo de ¡a obra o en el rilmo de trabaio de la
obra, la resolución de aprobació'ldel ad,c¡olalde superv;sió1debe emitrrse hasta antes del pago de dichas preslaciones a0icionales, sin perjuicio
de lo establecido en el numeral 34.6 del articulo 34 de ta Ley;

0u€, el numeral 186.1. del articulo 186 del Reg amento de la Ley ordena que, durante la ejecución ds la obra, se cuenta, de modo
permanente y ditecto, con un inspector o con un supervisor, según coresponda. Queda prohibida la exislenc¡a de ambos en una misma obra. El
inspector ss un profesional, funcionario o servidor de la Eniidad, expresamente dss¡gnado por esta, mienlras que el supervisor es una penona
natural o juridica asp€cialmente conüatada para dicho fn. En el caso de ser una percona jurid¡ca, esta des¡gna a una persona natural como
supervisor pemanente en la obra;
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Oue, el numeral 199.7 del arliculo 199 del Reglamento de la Ley de Contrataciones estipula que, en virtud de la ampliación otoeada, la

Entidad amplia, sin solicilud p€via, el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados dir8ctamente al co0trato
principal;

Que, el Anexo Único del Reglamento iAnoxo d6 Dsfnicibnes'dispone que la 'Prestac¡ón ñic¡onat de supev¡sión de obn' es, aquella
no considerada en el conlrato original, pero que, poÍ razones que provienen del contrato de obra, distintas de la ampliación de obra, resulta
indisp€nsable y/o necesaria para dar cumplimiento al contrato de supeN¡sióni y aquellas provenientes dB los lrabajos que se produzcan por

\variaciones en el plazo de obra o en el rilmo de trabajo de obral

Que, asimismo, la misma Direcc¡ón lécnica Normativa, a través de la Opinión N" 015-2020/DTN, indica que: 'Las pr€sfac/ones

adh¡onales const¡tuyen un supu6slo de nod¡l¡cac¡ón contactual en v¡dud del cual la Ent¡dad aprueba, de nanerc prcv¡a a su ojecuc¡ón,
deteminadas preslac¡ones -no conlenidas en el contrato otig¡nal- que resultan necesaias pan alcanzar la frnal¡dad del contralo, Io cual impl¡ca que

se unpla con elproposilo de satisÍacer la n&es¡dad que oñg¡nó la contralac¡ón, en otrcs palabns, la linalidad perseouida pot la Ent¡dad al rcal¡zal
e/ cor¡tlalo.'Asimismo, señala quei tas prestáclones adic¡onales suponen la ejecución de mayores prestaciones a las oiginalnente contntadas
ylo prestac¡ones diferentes a las oñg¡nalnente pacladas qu6 son nocesar'as p ara que se cunpla con la frnalidad del conlato. Para dicho efeclo, el
contrat¡ debe enconlrarce v¡gente y cunpl¡Ee las cond¡ciones prev¡slas en los ailculos 34 de la Ley y 157 del Reglam€nto.'l

Que, la autoridad antes citada en la mis¡ra opinión, acota quei ta aprobacrón de ad¡cionales y la anpl¡ac¡ón de plazo constituyen
supuestos d/3l¡rtos de nodifrcac¡ón contnctual puasto que aleclan a d¡stintos elementos delcontnto (prcstac¡ones pacladas y plazo de ejecución,
respect¡vanente} No obstante. pueden presentdrc9 situaciones en las oue la anol¡ación de plazo sea una condición ¡ndisponsable para la eiecucion
del ad¡c¡onal." (el suúayado ss agregado);

Que, a través delContrato N'052-2022-MDCC de lecha 05 dejulio de|2022, la Municipal¡dad distritalde Cero Coloradoy elConsorc¡o
Supervisor V¡al Alfa, representado por su representant€ común oscar Armando Cruz Quispe, suscriben la confatación del seryicio para la

consulloria de la supervisión de la obra denom inad a'Mejoran¡enlo d6 la ¡ntnestructura v¡al ¡ntegñl (Veredas, bemas y pasaje) en el cenlrc poblado
Sen¡ rurc| Pachacüec, dbttilo de CeÍo Colüado - Ptov¡ncia de Arcquipa - Depalanento de Arequipa - l Etapa (Frcnte l)' con CUI 2262053,
por el monto de S/ 527,587.45, y por el plazo de 240 dias calendarioi

Que, con fecha 12 de junio del 2023 se frmó la Adenda No 01 al conlralo de s€rvicio N' 052-2022-M0CC, medianle el cualse modifrca
.. la cláusula tercera y quinla de dicho contrato, y se establece el plazo para la ejecución del servicio de supervisión a doscientos cuarenta y cualro

V44)dias calendario, y comprende una retribución g lobal del servicjo pr€stado a Si 534,621.95 (Quinientos treinla y cuatro milseiscientos veint¡unos

,,, $n 95i 100 soles);

' it Que, con fecha 23 de iunio del 2023 se firmó la Adenda No 02 al contrato de servicio N' 052-2022-[¡DCC, medianle el cual se modifca
,:_Já cláusula tercera y quinta de dicho contralo, y se establece el plazo para la ejecución del servicio de supervisión a trescienlos treinta y tres (333)

./ dias calendario, y comprende uoa retribución global del servic¡o prqslado a S/ 691,'139.56 (Seiscientos noventa y un mil ciento feinla y ñueve con
56i 100 soles)l

oue, confecha 05 de octubre del2023 sefmó la Adenda No 03 alconfato deservicio N" 052-2022-[¡DCC, mediante elcualse modifca
la cláusula tercera y quinla de dicho contralo, y se establece el plazo para la ejecuc¡ón delser-vic¡o de sup€rvisión a trescientos ochenta y trss {383)
dias calendario, y omprende una retribución global delseNicio prestado a S/ 779,070.8 (Setecienlos selenta y nueve milsetenta con 08/100 soles);

Que, con Resolución de Gerencia ¡/unicipal N' 664-2023-G[.{-lt¡DCC, s6 aprobó el adicional de obra 05 y deductivo vinculante 04 de la
ob¡a 'Meiorcm¡anto de la ¡nlrcestructura v¡al ¡ntegrcl (Veredas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Seni rural Pachactrtec, d¡sttito de Cefio
Colüado- Ptovinc¡a de Arcqu¡pa - Depañanento de kequ¡pa - lll Etapa (Frcnfe i)'con ClJl 2262053, por el monto do Ei 172,884.71, que €quivale
al 0.82 % respecto del monto contralado para la ejecución de la obrai

Que, con Resolución de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura N'21-2024-MDCC-G0P|, se aprueba la ampliación de plazo

N' 07 por selenta y u n (71 ) d ias calendario solicitado por el contralista Consorcio Vial Pachacútec respecto del Contrato N' 036-2022-lV DCC de ¡a

oúa "Mejorcmiento de la infraestructura v¡al ¡ntegrcl (Veredas, bernas y pasaje) en el centro poblado Seni rural Pachacútec, d¡stilo de Ceíto
Colorado - Ptov¡nc¡a de Arcquipa - DepaÍananto de Aroqu¡pa - l Etapa (Frenle ry con CUI 2262053, quedando como nueva fecha de término
del plazo contractual reprogramado, eldia 08 de mazo del2024,

Que, con Informe No 043-2024-MDCC-GoPI-SGSLoP-Co/KRFB, la Coordinadora de Obra, Arq Karina R. Femández 8aÍiga, valuando
el caso en concreto concluye que: '1...) /a prosenfe prcstac¡ón adicional 04, so puede aprobaL ya que deiva de una prcstactón adicional de obrc

I Excepcionalmenle y pcvia sus lonlación porolárealsuana de la contratac ón la Enijdad pu6deordenary pagar diectar¡enle la ejecución de preslaciones adicionales
en cso do bienes, servicios y consullorl¿s hesia pof el vginlicinco por ci6nto (250/.) d€l rñonto del conlralo oigi¡al, siomprB qu€ sean indlspÉns¿bles pare alcanzaT a
fnalidad delconlralo. fuimismo, Duedorcducir bienes, servicios u obras haslaoorelmismo Dorcentaie.

I Sede Principal: Calle Mar¡ano N4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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',,1i Que, al respecto la oirección Técnica Normaliva de la oSCE en la OPINIÓN N" 121-2021/DTN, acota en el punto 3.1. que'Las
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(Adic¡onal 05 y deduct¡vo 04), y que resulta indispensable para el adecuado control de la obra, esfa se encuentra rcgulada bajo tas n¡snas
rr,fu¡c¡ones dal confnto oig¡naly/o prec¡os pactados, adenás es una extffisión al sevicio da la consufto a toda vez aue, elcon¡rcto N' 052-2022-
MDCC se encuantrc v¡nculado diectanante al contrato pincipal de ejecuc¡ón de obra.'; €n consecuenciat "(...) otorga la C)NF)RMIDAD a la
prcstac¡ón ad¡c¡onal N' 04 al Contnto de sev¡c¡o N" 052-2022-MDCC, del sev¡c¡o de Consulto a de supel¡sión de obñ a tavor del Consultol
Oscat Armando Cruz Qu¡spe, por el nonto de S/. 124, 862.36 (C¡anto ve¡nt¡cuafo mli ochocl€nfos s€s enta y dos con 36/100 soles), y a la anpt¡ac¡ón
de plazo 04 por el plazo de 71 d¡as calendar¡o, y señala que el porcentaje de ¡nc¡dencia de la prestaclón adic¡onalN' 04 es 29.58 %, y un cunulado
da 89.17 %, rcspecto delnonto totaldelcontrcto (...)', conforme al detalle siguiente:

DESCRIPCIÓN DIAS r0¡ff0 (s4 9ó t¡rcrDEilcüq sEGUt¡ c0trTRATo
l\tonlo contactual de Supervhión 244 521,581.45 100 00 %

AdendaN'01 )€nvde de una Dreslación adicionald6 obf¿ 7.034.50 1.67%

Adenda N'02 lorivada de una pr€sl¿ción adrcionáld6obri 89 156,517.61 3708%
AdendaN'03 l6rivada de uña oreslelón adicionald6 obr¿ 50 87,931.24 20.58 %

Ad€nda N'04{Doriv¡dad6 una oresteión adicionalde ohi 11 124,862.36 2958%
TOTAL, iIODIFICACIOI{ OEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN 903,933.16 89,17 %

Que, por med¡o del lnforme N" 247-2024]VDCC-GoPI-SGSLoP, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, Arq.
¡.'l¡luska Melo Ramos, otorga la CoNFoR¡/IDAD a la pr€stación adicional N" 04 alconfato N" 052-2022-MDCC del servicio de consultoÍa 0e
supervisión de obfa a favor del consu ltor oscar Armando Cruz Quispe por el monto d€ Si. 1 24, 862,36, y a la ampliación dB plazo N' 04 por el plazo
de 71 dias calendario, con un porcenlaje de incidencia de 29.58 0/0, y un acumulado de 89.17 %. (Fs. 32);

Que, con Informe No 56-2024-lVDcc/G0PI/AECE/RJCHP, elAbogado especialista en contrataciones con el estado de la cerencia de
obras Públ¡cas e lnfraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que

con deductivo de obra N' 04, con una
I¡DCC del servicio de supervis¡ón d€ la obra denonk]ada "Mejoran¡ento de la inlnestruclwa v¡at¡ntegrat (veredas, bernas y pasaje) en elcentrc
poblado Sen¡ Mal Pachacútec, d¡sttilo de Cero Colorado - Ptov¡ncia de Arcqu¡pa - Depaianento de Arcquipa - lll Etapa (Frcnle /)". Asi como,
sugiere que se elabore la adenda N' 04 al Co¡trato N' 052-2022-MDCC (Fs. 34)i

Qus, a través del Informe Técnico N" 23-2024-GOPI-|VDCC, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria
Roias, otoroa la confomidad para la aprobación de la preslación adicional 04 v ampliación de olazo 04, respecto al conlrato N' 052-2022-MDCC,y
solic¡ta se continúe con los lrámiles correspondientes. {Fs. 36)i

Que, con Informe N" 051-2024-|\4DCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Pr€supuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor
Jihuallanca Aquenta, oloma d¡soonibilidad presuouestal por el im0ort€ de S/. 124, 862.36 para atender la prestación adicional No 04 y ampl¡ación
de plazo N" 04, y adenda N'04 delContralo N" 052-2022,MDCC. (Fs 37)l

Que, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, analizando elexped¡ente adminisfativo adicionalN'04, ampliación de plazo N' 04 yAdenda N'
04 del seryicio de consultorla de sup€rvisión presentado, por intemedio del Informe Legal N" 0018-2024-J[¡SR-EASGALA-GAJ, de la Abg. Judilh
l\¡ary Sivincha Rendón, va¡uando el caso en concrelo opina que; '1...) se ap ruebe la anpl¡ac¡ón de plazo N" 04 at con¡ato de supev¡s¡on M 052-
2022-MDCC, y se auloice la nod¡ficac¡ón delcontata por prcstac¡ón ad¡c¡onalN" 04, ned¡ante adenda N0 04 alContrato d6 Supev¡s¡ón M 052-
2022-MDCC, contñtac¡ón del seN¡c¡o pañ la consulto a de la supev¡s¡ón de la obrc denon¡nada'Mejoram¡ento de ta ¡ntraestructura v¡at ¡ntegrcl
(Vercdas, bemas y pasaje) en el centro poblado Semi rural Pachacúlec, d¡slrilo ds Cerc Cotorado - Provinc¡a de Arcquipa - Depaíanenlo de
Arcgu¡pa - l Etapa (Frente l)' con CU| 2262053."; pronunciam¡ento con e¡ que muestra conformidad el Abg. Héctor Juárez Camargo, en su calidad
de Gerente de Asesoria Jurldica con el Proveido N' 056-2024-cAJ-[¡oCC (Fs. 56):

Que, el adicional N" 04, ampliación ds plazo N' 04 y Adenda N" 04, al servicio de consultoria de superv¡s¡ón de la obra: Melbranier¡fo
de la ¡ntaestructun v¡al inlegral (Ve?das, bermas y pasajq en sl c1ntro poblado Sen¡ rural Pachacnoc, d¡strito de Cero Colorcda - Prcv¡nc¡a de
Arcqu¡pa - Depatlanento de Arcqu¡pa - lll Etapa (Frcnte /)" con CUI 2262053, se encuentran lécnicamente suslentados con los infomes
mencionados, verificándose el cumplimienlo de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley N' 30225, y su reglamenlo; por lo que el
expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los informes de la Sub Gercncia de
Supervisión y Liquidación de obras Públicas, la Gerencia dB obfas Públicas e Infraestructura, la Gerencia de Planiicación, Presupueslo y

Racionalización; y, la Gerencia de Asesoria Juridicaj

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-[/0CC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la
administración y delegar funciones adminislrativas en el Gerente l¡unicipal y otros func¡onarios, declarando en su arliculo primero, numeral 27),
delegar al Gerente l\¡unicipal la afibucjón de. "Aprobat adic¡onales y doductivos conforn, a la Ley N' 30225 su reglanenlo y mod¡frcatorias';
As¡mjsmo, siendo que, e¡ l\¡ánual de organización y Fuociones - ¡/0F de la Munic¡pál¡dad oislrilal de Cerro Colorado, aprobado mediante Decreto
de Alcaldia N' 010-2015-|\¡DCC, ha establecido en el numeral 30, de las funcion€s especifcas para el cargo 21,- cerente l\¡unicipal '30. Aprcbar
la anpl¡1c¡on de plazo contraclual de 1os contralos suscrlos". Este despacho se encuenlra facultado para emitir pfonunciamiento respecto al
exDediente de los vistos:

::l
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Que, estando a las consideraciones exouestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de luunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de 0rganización y Func¡ones (RoF)y elManualde organización y Funciones {MoF), ambos instrumenlos de la Municipal¡dad Distntal
de Cero Colorado, en consecuencia y basado en formá exclusiva en los informes tecnicos y legales existentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. . APROBAR, la preslación adic¡onal 04 y ampl¡ac¡ón de plazo 04 que darán origen a la Adenda N' 04 al Contrato No 052-
2022-[4DCC del servicio de consultoria de supervisión dela oúat'Mejoraniento dela ¡nlraeslructura vial ¡ntegral (Veredas, bemas y pasaje) en el
cffitro poblado Sen¡ Mal P*hacúteq d¡sttito de Cerro Colüado - Provincia de Arequ¡pa - Dopadanento de Arcqu¡pa - I Etapa (kente l)' CUI
2262053, por la suma de Si 124,862.36 (Ciento veinl¡cualro milochocientos sesenta y dqs con 36/100 soles)con un plazo delservic¡o de consullorla
de supervisión de 71 (selenta y un) días calendario, cuya incidencia lotal respecto al mencio¡ado confalo tien€ el siguiente detallel

DESCRIPCION DIAS lto T0 % INCIDEIICIA SEGUil CONTRATO

Monlo conlractual de Sup€rvisión 244 527,587.45 100.00 %

Adsnda N'01 lonvada de una Dresl*¡ón edicio¡el d6 ohal 4 131.50 1.67 %

Ad6nda N'02 lerivada d6 una orosleión ádicional dE obral 89 156.517.6r 37.08 %

AdendaN'03 l8rivada d6 u¡¿ tresl¿¡ón adicional d6 obral 50 87.931.2¡ 20.58 %

Adonda Nr 04 {ogrivade d6 u0e Drestejón edicional dE ohal 71 124,862.36 29.58 %

TOTAL, IODIFICACION DEL CO}ITRATO OE SUPERVISION 903,9$.re 89.17 t{

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gelencia de Log¡slica y Abastecimientos realizar la adenda corespondiente para la modmcación
def Contrato No 052-2022-l\¡DCC del servicio de supervisión de la obra; ;Mojbra 

n¡ento de la ¡nlraestructua v¡at integrcl (vercdas, bemas y pasaje)

on elcentrc poblado Sen¡ nnal Pachacútec, distt¡to de CeÍrc Colondo - Prov¡ncia de Arequipa - Depaftanento de Arequipa - lllEtapa (Frante l).',
bajo los términos señalados en la Dresente resolución.

ARTICULO TERCERO. - D¡SPONER que la Gerencia de Obras Públicas e lnfra€structura, notilque en el más breve plazo al consultor de
supervisión de obra la presente resoluc¡ón, para que luego, proceda con el trámite administrativo correspondiente a través de sus unidades
dependienles respectivas.

ARTICULO CUARÍo. . DEJAR ESTABLECIDO que el pos¡ble efor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluac¡ón delexpediente de
ad¡c¡onal N' 04 y ampl¡ación ds plazo N" 04 delserv¡c¡o d€ consultoría de srp€rvisión, de ser el caso, es considerado como inducción al ermr del
desDacho de Gerencia MuniciDal.

MUNlq,q{oAo dtrrnt ct cB¡o c4f,rt)
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O central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


